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Bogotá, 22 de enero de 2026 
              
 
Señores  
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Departamento de Bolívar 
E.S.D 
 
 
Estimados, 
 
De manera atenta me permito presentar la propuesta de Fitch Ratings Colombia para la prestación de los 
servicios profesionales de calificación del riesgo crediticio de la capacidad de pago de corto y largo plazo en escala 
nacional para el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. Cabe resaltar que esta 
calificación da cumplimiento a lo establecido en el Decreto 610 de 2002 actualmente compilado en el Decreto 
1068 de 2015. 
 
Considerando que la presente comunicación contiene información de tarifas, no puede ser compartida con 
ningún miembro del equipo analítico de Fitch Ratings. 
 
Fitch Ratings es una agencia calificadora de riesgo global, líder en calificaciones de riesgo con más de 100 años 
de actividad. En Colombia, iniciamos operaciones en el año 1994 constituyéndonos en la calificadora con mayor 
presencia dentro del mercado local de calificaciones del sector. Fitch está comprometida en proveer valor más 
allá de sus calificaciones mediante opiniones sobre el desempeño de la entidad calificada, investigaciones 
relacionadas y datos, ofreciendo un mundo de conocimiento y experiencia detrás de cada opinión.  
 
Honorarios 
 
En el 2026, los honorarios por concepto de la calificación acá ofertada ascienden a:   
 

1. Calificación de la entidad: OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($89.250.000).  

 
Justificación de incremento de Honorarios y nuevas directrices de la contratación  
 
Con el fin de lograr una programación efectiva en los recursos y tiempos del proceso de contratación para la 
oportuna prestación del servicio, se pone bajo su conocimiento y con antelación, los parámetros establecidos 
para esta vigencia en lo que respecta al proceso comercial para renovación de calificación  
 

1. La calificadora se compromete a mantener vigente los servicios de CALIFICACIÓN hasta por el 
término de un (1) año, el cual se contabilizará a partir de la fecha de firma del contrato. La calificadora 
a su entera discreción podrá extender los servicios de calificación y mantenerla publicada hasta por 
tres (3) meses más en cuyo caso, permanecerán vigentes las condiciones contractuales que se 
acuerden. 
 

2. Una vez ejecutado el contrato, las partes deberán iniciar el proceso de liquidación para que el pago 
se realice dentro de la vigencia fiscal a efectos de evitar el pago de honorarios en la próxima vigencia 
bajo el concepto de “cuentas por pagar” 

.   
Con base en lo expuesto, solicitamos informar oportunamente a la calificadora la aceptación o rechazo de la 
presente propuesta, con el fin de continuar o suspender el proceso contractual para la vigencia 2026. 
 
 



 

 
Ajustes Honorarios 
 
En caso de una nueva ampliación a la deuda de la entidad o al monto de emisión ya calificado que no se encuentre 
contemplado por Fitch, las partes deberán realizar un otrosí que incluya el ajuste respectivo o suscribir un nuevo 
contrato que reconozca el trabajo adicional. 
 

 Honorarios adicionales  Mínimo 

Ampliación del monto de deuda  Hasta el 50% del valor del contrato 
inicial  

N/A 

 
Impuesto al valor agregado - IVA  
 

La prestación de servicios profesionales de calificación de riesgo está sujeta a la facturación del IVA de 19%, valor 
que se encuentra incluido en la tarifa total antes mencionada. 
 
Facturación:  
 

El 100% del valor se facturará una vez se entregue la calificación con plazo de pago de 30 días. 
 

Proceso de Calificación 
 

 
 
 
 
 



 

Nota 1:  Los contratos de calificación se encuentran exentos de la ley de garantías por tratarse de operaciones 
conexas a crédito público. 
 
Nota 2: Si su decisión es iniciar el proceso de calificación con Fitch Ratings, en los próximos días le será remitida 
la minuta para revisión y aprobación de la entidad.  
 
Con la aceptación de la presente propuesta, el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS declara que cuenta con los mecanismos de control adecuados y suficientes orientados a evitar que en la 
realización de sus operaciones puedan ser utilizados para el desarrollo de actividades ilícitas de conformidad con 
la regulación que le es aplicable. 
 
Nota 3: Esta propuesta tendrá una validez de 30 días calendario. 
 
En espera de una respuesta positiva, quedamos atentos a contestar cualquier inquietud al respecto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CARLA VIRVIESCAS 
Director  
Business and Relationship Management 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                   

                                     

                                                                        

                                

            

              

           

                                      

          

          

         

         

            

             

                

               

                

                

                

               

                

             

               

            

                    

                                           

                           

                   

           

            

                    

                 

                         

                 

               

             

            

             

         

                  

         

                

                

             

             







Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/01/2026 03:29:25 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1023920050 y Nombre:

YENNIFFER ZAMUDIO ROJAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132423891 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

1/13/26, 3:29 PM Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:42:21 horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1023920050,

Apellidos y Nombres ZAMUDIO ROJAS YENNIFFER

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FITCH RATINGS COLOMBIA S.A., con NIT

800214001-9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

1/13/26, 3:42 PM Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 Bogotá DC, 13 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YENNIFFER  ZAMUDIO ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1023920050:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288478119

PIB

15:22:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:01:42 PM horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1023920050
Apellidos y Nombres: ZAMUDIO ROJAS YENNIFFER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



1/13/26, 3:01 PM Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



1/13/26, 3:01 PM Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  YENNIFFER ZAMUDIO ROJAS,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1023920050 de BOGOTA D.C.

(MIL VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CINCUENTA)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6191982
Bogotá D.C., 13 de enero de 2026 - 02:49 pm

Código de verificación: 6191982ZHHKE_GR4SP_47379 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

enero de 2026, a las 14:54:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1023920050
Código de Verificación 1023920050260113145444

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141217222044

     8 0 0 2 1 4 0 0 1 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES 

FITCH, FITCH COLOMBIA O FITCH RATINGS COLOMBIA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CR 7   71   21 TO B BRR CHAPINERO P  13
FitchRatings@bdo.com.co

                6 0 1 2 4 1 3 2 2 0       6 0 1 2 4 1 3 2 3 4

6 6 1 3 1 9 9 2 0 1 2 0 4 6 9 0 1 9 9 2 0 1 2 0                  

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
18- Precios de transferencia

1 8

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

59 - Autorretención especial renta

5 9                     

2 2  2 3                          

                              
1 2

4 2  

8 3 8 3   

 X   0

RANAURO COZZOLINO MARCO ANTONIO 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 02-01-2026 04:04:21PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141217222044

     8 0 0 2 1 4 0 0 1 9 Impuestos de Bogotá 3 2

2 8

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

1 3 4        2 2 5 7       

1 9 9 2 0 1 2 0 2 0 2 0 1 0 1 5

1 5 1 6

0 3 0 3

1 9 9 3 1 1 2 4 2 0 2 0 1 0 3 1
0 0 5 7 4 7 6 1   0 0 5 7 4 7 6 1   

1 1 1 1

4      4      

                

2 0 9 1 0 1 2 0         

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia Financiera  1

7 9  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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THE HEARST CORPORATION

13359982 ESTADOS UNIDOS 2 4 9
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento
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109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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El Suscrito Revisor Fiscal de  

FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES  

NIT 800.214.001-9  

  

  

CONSIDERANDO QUE:  

  

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, demás previsiones legales y 

pronunciamientos jurisprudenciales existentes en la materia, la Revisoría Fiscal es una 

actividad relacionada con la ciencia contable ejercida por un Contador Público quien 

lleva a cabo sus funciones con fundamento en las normas, principios y procedimientos 

propios de dicha profesión; dentro de las cuales se encuentra la función de certificación 

que tiene carácter de prueba cuando se expide con fundamento en los libros de 

contabilidad y en el sistema contable de la compañía.  

  

2. La Administración de la Compañía es responsable por la correcta preparación de los 

registros contables, los cuales se deben realizar con fundamento en el marco técnico 

normativo aplicable en Colombia en materia de información contable y financiera.   

  

3. Para efectos de la expedición de la presente certificación he obtenido la información 

que he considerado necesaria y he realizado los siguientes procedimientos:   

  

A. Cruce de los saldos de los auxiliares contables de las cuentas: 2519400501 fondo 
de pensiones, 2519450501 Aportes de salud, 2519450502 Aporte ARL, 
2519350501 ICBF, 2519350502 SENA, 2519350503 CCF, del 1 al 31 de diciembre 
de 2025 contra la planilla del mismo corte.   

B. Verificación que el pago de Mi planilla No. 92480716 se realizó de acuerdo con las 

fechas establecidas por el Decreto 1670 del 14 de mayo de 2007.  

  

De acuerdo con las anteriores consideraciones a continuación expedimos la 

certificación solicitada por FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE 

VALORES.   

  

   

CERTIFICO QUE:  
(Cifras expresadas en pesos colombianos)  

  

1. Teniendo en cuenta los registros contables, los soportes de pago y demás documentos 

suministrados por Fitch Ratings Colombia S.A. Sociedad Calificadora de Valores, se 

confirma que la Compañía realizó, entre el 1 y el 31 de diciembre de 2025, el pago 

correspondiente a los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud, riesgos laborales 

y pensiones, así como los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 

mediante la Planilla Integral de Liquidación de Aportes (PILA), a través de pago en línea, 

según como el detalle que se presenta a continuación: 



No. Planilla   92480716 

Fecha de pago   29/12/2025  

Período pensiones  Diciembre 2025  

período salud   Enero 2026 

    

Administradoras  No. Afiliados   Valor pagado   

E.P.S  41  46,559,600 

Fondo de pensiones  39                       84,524,200 

A.R.L  41                          2,387,300 

Caja de compensación   41                        20,701,400 

ICBF  15                        9,991,200 

SENA   15                          6,661,400 

Total   170,825,100 

 

2. De acuerdo con la información suministrada, a la fecha de la presente certificación, la 

compañía Fitch Ratings Colombia S.A. Sociedad Calificadora de Valores ha cumplido con 

la presentación y el pago de los aportes a las entidades del Sistema de Seguridad Social, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 

por el artículo 1 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003, que exige el cumplimiento de las 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y los aportes parafiscales 

como requisito contractual.  

  

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio 
de la Revisoría Fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a lo certificado se limita 
únicamente al cruce de información contable contra los soportes de pago de la Plantilla de 
aportes en Línea que me ha suministrado la Compañía.   
  

Se expide en Bogotá a los siete (8) días del mes de enero del 2026, por solicitud de la  

Administración de Fitch Ratings Colombia S.A Sociedad Calificadora de Valores. y no podrá ser 

usado para otros fines.   

    

  

  

  

  

Yenniffer Zamudio Rojas    

Revisor Fiscal   

TP. No. 256377-T  

Designada por Deloitte & Touche S.A.S.  

 

YENNIFFER 
ZAMUDIO ROJAS

Digitally signed by 
YENNIFFER ZAMUDIO ROJAS 
Date: 2026.01.09 15:24:21 
-05'00'
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Deloitte”). DTTL (también denominada como “Deloitte Global”) así como cada una de sus firmas miembro y sus Entidades 
Relacionadas son entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni vincularse entre sí con 
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El Suscrito Revisor Fiscal de 
FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES 

NIT 800.214.001-9 

CONSIDERANDO QUE: 

1) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, demás previsiones legales y pronunciamientos 
jurisprudenciales existentes en la materia, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la ciencia contable 
ejercida por un Contador Público quien lleva a cabo sus funciones con fundamento en las normas, principios y 
procedimientos propios de dicha profesión; dentro de las cuales se encuentra la función de certificación que tiene 
carácter de prueba cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y en el sistema contable de la 
compañía.  

2) La Administración de la Compañía es responsable por la correcta preparación de los registros contables, los cuales se 
deben realizar con fundamento en el marco técnico normativo aplicable en Colombia en materia de información 
contable y financiera.   

3) Para efectos de la expedición de la presente certificación he obtenido la información que he considerado necesaria y 
he realizado los siguientes procedimientos:  

• Cruce de los saldos de los auxiliares contables de las cuentas: 2519400501 fondo de pensiones, 2519450501 
Aportes de salud, 2519450502 Aporte ARL, 2519350501 ICBF, 2519350502 SENA, 2519350503 CCF, de julio 
hasta diciembre contra la planilla PILA contra del mismo corte.  

• Verificación del pago de las planillas PILA de los meses de julio hasta diciembre de 2025, se realizó de acuerdo 
con las fechas establecidas por el Decreto 1670 del 14 de mayo de 2007.  

De acuerdo con las anteriores consideraciones a continuación expedimos la certificación solicitada por FITCH RATINGS 
COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES.  

CERTIFICO QUE: 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

1) De acuerdo con registros contables, los soportes de pago y demás documentos soporte suministrados por Fitch 
Ratings Colombia S.A Sociedad Calificadora de Valores,  la Compañía ha realizado el pago por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad en salud, riesgos profesionales, pensiones; así como, los aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje correspondiente a los meses 
de julio hasta diciembre 2025 mediante las planillas PILA. 

A continuación, se relacionan los pagos efectuados por la compañía al sistema de seguridad social durante los meses de 
julio hasta diciembre de 2025:  

 

Mes Numero de planilla Fecha de pago Total, a pagar 

 Deloitte & Touche S.A.S. 
NIT 860.005.813-4 
Carrera 9 nro. 78-31. Piso 1 
Bogotá, D. C. 
Colombia 
 
Tel: +57 (601) 426 2000 
www.deloitte.com/co  
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Julio  88333970 7/24/2025 $ 170.815.900 

Agosto  89121823 9/2/2025 
                     

164.834.900 

Septiembre  89992282 30/09/2025 
                     

165.009.700 
Octubre  90727482 22/10/2025                     167.383.700 

Noviembre  91706420 1/12/2025 
                     

173.016.400 
Diciembre 92480716 29/12/2025 170.825.100 

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la Revisoría Fiscal, el 
alcance de mi trabajo en lo que se refiere a lo certificado se limita únicamente al cruce de información contable contra 
los soportes de pago de las Plantillas de aportes en Línea que me ha suministrado la Compañía.   

Se expide en Bogotá a los ocho (08) días del mes de enero del 2026, por solicitud de la Administración de Fitch Ratings 
Colombia S.A Sociedad Calificadora de Valores. y no podrá ser usado para otros fines.   

 
 
 
 
Yenniffer Zamudio Rojas    
Revisor Fiscal   
TP. No. 256377-T  
Designada por Deloitte & Touche S.A.S.  

YENNIFFER 
ZAMUDIO 
ROJAS

Digitally signed by 
YENNIFFER ZAMUDIO 
ROJAS 
Date: 2026.01.09 15:23:45 
-05'00'



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 29/12/2025

Periodo liquidación Salud:

Empresa: FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD 
CALIFICADORA D

NIT: 800214001

Número de Radicación: 92480716

Número Autorización: 2043434674

Número de Administradoras: 14

Total de empleados: 41

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-25 800226175 Riesgos Profesionales Colmena 41 $0 $2,387,300

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 11 $0 $21,281,800

230301 800224808 Porvenir 6 $0 $11,095,900

230901 800253055 Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias 6 $0 $8,963,300

231001 800227940 Colfondos 2 $0 $3,460,400

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

14 $0 $39,722,800

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 41 $0 $20,701,400

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 11 $0 $13,990,500

EPS002 800130907 Salud Total EPS 1 $0 $426,300

EPS005 800251440 Sanitas EPS 15 $0 $23,880,000

EPS008 860066942 Compensar EPS 9 $0 $4,648,100

EPS010 800088702 EPS Sura 5 $0 $3,614,700

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 15 $0 $9,991,200

PASENA 899999034 SENA 15 $0 $6,661,400

$170,825,100

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: diciembre 2025

Total a pagar: $170,825,100

Fecha de vencimiento: 05/01/2026

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

enero 2026

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FITCH RATINGS COLOMBIA S.A. SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES

 

NIT: 800214001-9 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial por acciones, de la especie de las anónimas, de nacionalidad 
Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 134 del 20 de enero de 1992 de la Notaría 15 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , constituida la sociedad  VERACITAS SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES 
S.A.

Escritura Pública No 1153 del 05 de mayo de 1994 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica 
su razón social por VERACITAS, podrá usar como sigla la abreviación VERACITAS S.A.; es una sociedad 
comercial por acciones, de la especie de las anónimas, de nacionalidad colombiana

Escritura Pública No 1422 del 31 de mayo de 1994 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , aclara la 
denominación social por VERACITAS SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES, podrá usar como sigla la 
abreviación VERACITAS; es una sociedad comercial por acciones, de la especie de las anónimas, de 
nacionalidad colombiana

Escritura Pública No 1887 del 21 de julio de 1994 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica su 
razón social por DUFF & PHELPS DE COLOMBIA S.A. SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES; es una 
sociedad comercial por acciones de la especie de las anónimas de nacionalidad  colombiana

Escritura Pública No 2538 del 28 de octubre de 2008 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , 
modifica su razón social por  DUFF & PHELPS DE COLOMBIA S.A. SOCIEDAD CALIFICADORA DE 
VALORES, y podrá utilizar para todos los efectos la sigla "DCR COLOMBIA" La sociedad tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, República de Colombia

Escritura Pública No 1545 del 10 de julio de 2009 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica 
su razón social por FITCH RATINGS COLOMBIA S.A. SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES y podrá 
utilizar para todos los efectos la sigla "FITCH", "FITCH COLOMBIA" o "FITCH RATINGS COLOMBIA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.V. 712 del 5 de agosto de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: DIRECTOR EJECUTIVO, Y DEMAS REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

SOCIEDAD. La sociedad tendrá un Director Ejecutivo, nombrado por la Asamblea General de Accionistas para 
periodos un (1) año, quien, pero podrá ser reelegido indefinidamente y removido en cualquier tiempo. El Director 
Ejecutivo ejercerá la representación legal de la sociedad de conformidad con la Ley y estos Estatutos. 
Parágrafo. La Junta Directiva podrá nombrar a otros funcionarios de la sociedad como representantes legales 
de la misma, incluyendo a los jefes de las áreas Analítica de Desarrollo de Negocios, de Finanzas y Recursos 
Humanos, de Complimiento o de otras áreas de la sociedad, con el fin de que la representen en los negocios, 
contratos, asuntos y actuaciones técnicas, administrativas, judiciales extrajudiciales y prejudiciales referentes a 
su respectiva área, dentro de los límites y lineamientos que establezca la Junta Directiva, los cuales deberán 
estar acordes con las políticas y procedimientos internos de la sociedad. SUPLENTES: El Director Ejecutivo 
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tendrá dos (2) suplentes numéricos, primero y segundo, nombrados por la Junta Directiva para periodos de un 
(1) año; pero podrán ser reelegidos indefinidamente y removidos en cualquier tiempo, Dichos suplentes 
reemplazarán en su orden al Director Ejecutivo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. (Escritura 
Pública 2257 del 15 de octubre de 2020 Notaria 16 Bogotá). FUNCIONES. El Director Ejecutivo podrá celebrar o 
ejecutar, con las limitaciones establecidas en estos Estatutos, todos los actos y contratos comprendidos dentro 
del objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma, 
especialmente en los siguientes: 1. Representar legalmente a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y 
ante toda clase de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional; 2. Presentar a la Asamblea General de 
Accionistas, una vez terminado cada ejercicio social, el informe sobre el estado de los negocios sociales; 3. 
Presentar a la Asamblea, conjuntamente con la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, los estados 
financieros de corte de ejercicio, acompañados de todos los anexos exigidos en la Ley; 4. Convocar a la 
Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos y en la 
Ley; 5. Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva los presupuestos de operaciones y de 
inversiones, lo mismo que los programas y proyectos para el desarrollo de las actividades de la sociedad; 6. 
Adoptar las medidas necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo 
y aplicación de sus fondos; 7. Transigir y comprometer los negocios sociales, de cualquier naturaleza que 
fueren, desistir e interponer todos los recursos legales; 8. Dar y recibir dinero en mutuo, dentro de la cuantía y 
con las limitaciones establecidas en los Estatutos. 9. Celebrar actos, contratos y operaciones dentro de las 
limitaciones fijadas en estos Estatutos; 10. Autorizar con su firma todos los documentos públicos y privados que 
deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; 11. Nombrar y remover 
los empleados de la sociedad cuando lo juzgue necesario y conveniente; 12. Constituir y designar apoderados o 
mandatarios, árbitros y peritos que deba nombrar; 13. Cumplir y hacer cumplir oportunamente todos los 
requisitos y exigencias legales que se relacionen con los negocios y funcionamiento de la sociedad; 14. Tomar 
las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la 
sociedad e impartir órdenes o instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad. (Escritura Pública 1545 
del 10 de julio de 2009 Notaria 16 Bogotá). De acuerdo con los literales 16 y 17 de las funciones de la Asamblea 
General de Accionistas El Director podrá 16. Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir o enajenar bienes 
inmuebles, para constituir gravámenes o limitaciones sobre bienes de propiedad de la sociedad; para constituir 
sociedades o para invertir en acciones o cuotas sociales de compañías existentes siempre que su objeto social 
tenga relación con el de Fitch Ratings Colombia S.A. Sociedad Calificadora de Valores; 17. Autorizar al Director 
Ejecutivo para celebrar cualquier acto, contrato y operación, todo esto cuando la cuantía del acto por celebrarse 
exceda el equivalente a setecientos (700) salarios mínimos mensuales, de los vigentes en la fecha de la 
autorización, con la aclaración de que los contratos que versen sobre un mismo asunto, se entenderán como un 
solo contrato para efectos de la autorización prevista. La aprobación de estos asuntos requerirá siempre del 
voto favorable de no menos de setenta y seis por ciento (76%) de las acciones suscritas. Parágrafo. No se 
requerirá de la mencionada autorización cuando se trate de la celebración de contratos de calificación por parte 
del Director Ejecutivo de la sociedad o por parte de la persona facultada para ello, cualquiera que sea su cuantía 
(Escritura Pública 00524 del 13 de abril de 2015 Notaria 16 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Irais Pérez Durán 
Fecha de inicio del cargo: 05/06/2025

P A S A P O R T E  -  
N02601893

Director Ejecutivo
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Carlos José Fiorillo Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2020

P A S A P O R T E  -  
PAR731166

Segundo Suplente 
del Director 
Ejecutivo

María Paula Beatriz Moreno Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 52411246 Primer Suplente del 
Director Ejecutivo

María Carolina Angrisano Jara 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

P A S A P O R T E  -  
YC0019773

Representante 
Legal del Área de 
Cumplimiento

Luz Yeny Chica González 
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 52789425 Representante 
Legal del Área de 
Cumplimiento

Milena Carrizosa Lora 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 63494425 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Mariana Carolina Zuluaga Murillo 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 52697952 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Natalia O´byrne Cuellar 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 52252757 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Andrés Hernando Marquez Mora 
Fecha de inicio del cargo: 19/11/2020

CC - 79779589 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Astra Ivette Castillo Trevizo 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2022

P A S A P O R T E  -  
N01419611

Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Sandra Patricia Paez Castillo 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 52869379 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Carlos Vicente Ramírez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2020

CC - 79370089 Representante 
Legal del Área de 
Analítica

Carla Alejandra Virviescas Pineda 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2020

CC - 63524841 Representante 
Legal de Desarrollo 
de Negocios

Juan Miguel Mejía Aristizabal 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2020

CC - 71557076 Representante 
Legal de Desarrollo 
de Negocios

Mónica Jimena Saavedra Poveda 
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2020

CC - 53911630 Representante 
Legal de Desarrollo 
de Negocios

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Marco Antonio Ranauro Cozzolino 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

P A S A P O R T E  -  
GB660760

Representante 
Legal del Área de 
Finanzas y 
Recursos Humanos

Mihyer Andrés Aponte Cortés 
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 80088352 Representante 
Legal del Área de 
Finanzas y 
Recursos Humanos-
(Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2025198957-000 del 
día 11 de noviembre 
de 2025, que con 
documento del 30 
de junio de 2025 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal del Área de 
Finanzas y 
Recursos Humanos 
y fue aceptada por 
la Junta Directiva 
Acta No. 671 del 30 
de octubre de 2025. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

Andrea Berazaluce Fernández 
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2025

P A S A P O R T E  -  
G41470427

Representante 
Legal del Área de 
Operaciones

Gide Mateos Corella 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025

P A S A P O R T E  -  
N10202719

Representante 
Legal del Área de 
Recursos Humanos

7488184341168066

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
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validez para todos los efectos legales." 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

enero de 2026, a las 14:55:41, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8002140019
Código de Verificación 8002140019260113145541

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES    identificado(a) con NIT número 8002140019:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288478420

PIB

15:24:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 20534320999 1996/06/19 ACTIVA

Martes, 13 de enero de 2026

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALI
identificado(a) con NIT 800214001, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN EMPRESA

Colmena Seguros se permite certificar que la empresa mencionada a continuación se encuentra afiliada a 
esta administradora bajo los siguientes datos:

RAZÓN SOCIAL: FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD 
CALIFICADORA DE VALORES

CC/NIT: 800214001

CONTRATO: 1190113

CIUDAD: BOGOTA, D.C.

INICIO VIGENCIA: 01/02/2021

ESTADO ACTUAL: VIGENTE

CODIGO ACTIVIDAD 
ECONOMICA PRINCIPAL DE LA 
EMPRESA:

1661201

DESCRIPCION ACTIVIDAD 
ECONOMICA

CORRETAJE DE VALORES Y DE CONTRATOS DE 
PRODUCTOS BÁSICOS, INCLUYE OPERACIONES 
DE AGENTES QUE INTERVIENEN EN LOS 
MERCADOS FINANCIEROS EN NOMBRE DE 
TERCEROS, COMISIONISTAS DE BOLSA E 
INDEPENDIENTES, COR (Decreto 768 de 2022)

La presente se expide a los 14 días del mes de enero del año 2026.

Cualquier información adicional que se requiera sobre los datos contenidos en el presente documento, no 
dude en consultarla a través de nuestra Línea Efectiva 01-8000-9-19667, gratis a nivel nacional o al  
teléfono 4010447 en Bogotá.

Cordialmente,

Gerente de Servicio

Colmena Seguros

El presente documento fue expedido desde el portal de Internet de Colmena Seguros, el día 14/01/2026 9:33:30. Las operaciones realizadas a través de la 
página de Internet de Colmena Seguros, se rigen por los términos y condiciones de uso de esta página, por las normas del Código de Comercio y por la 
ley 527 de 1999 y por lo tanto, tienen plena validez jurídica.



CERTIFICACIÓN DE ACCIDENTALIDAD

Colmena Seguros  se permite certificar que la empresa relacionada a continuación no reportó accidentes de trabajo 
durante el período comprendido entre el  01/01/2025 y  el 31/12/2025 a esta administradora. 

RAZÓN SOCIAL: FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE 
VALORES

CC/NIT: 800214001

CONTRATO: 1190113

CIUDAD: BOGOTA, D.C.

INICIO VIGENCIA: 01/02/2021

ESTADO ACTUAL: VIGENTE

La presente se expide a los 14 días del mes de enero del año 2026.

Cualquier información adicional que se requiera sobre los datos contenidos en el presente documento, no dude en 
consultarla a través de nuestra Línea Efectiva 01-8000-9-19667, gratis a nivel nacional o al  teléfono 4010447 en Bogotá.

Cordialmente,

Gerente de Servicio
Colmena Seguros

El presente documento fue expedido desde el portal de Internet de Colmena Seguros, el día 14/01/2026 9:35:21. Las operaciones realizadas a través de la 
página de Internet de Colmena Seguros, se rigen por los términos y condiciones de uso de esta página, por las normas del Código de Comercio y por la 
ley 527 de 1999 y por lo tanto, tienen plena validez jurídica.
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Certifica que la empresa FITCH RATINGS COLOMBIA S A SOCIEDAD CALIFICADORA DE VALORES 
identificada con NIT 800214001 afiliada a la Administradora de Riesgos Laborales, realizó la 
autoevaluación de su SG-SST en la fecha 19/12/2025 conforme a la tabla de valores y calificación 
de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 
mediante el diligenciamiento del formulario de evaluación establecido en el artículo 27 de la 
Resolución 0312 de 2019, la cual arroja un resultado total de 100  %:

Planear
 Recursos

 Gestión Integral

Hacer

 Gestión de la salud

 Gestión de Peligros y Riesgos

 Gestión de Amenazas

Verificar

Actuar

 Verificación del SGSST

 Mejoramiento

CICLO ESTÁNDAR CALIFICACIÓN

TOTAL

La presente certificación se expide a solicitud de la empresa a 19/12/2025

Cualquier inquietud adicional ponemos a su disposición a nuestra Línea Efectiva 401 04 47 en Bogotá y 018000 
9 19 667 en el resto del país.

Colmena Seguros comprometida con la información requerida para el adecuado desarrollo de la Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Atentamente,

Gerente Prestación de Servicios de Prevención
Colmena Seguros

100 %
100 %

100 %

CER-189.403

100 %
100 %

100 %
100 %
100 %



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 63524841 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 08/01/2026 10:14 AM

Código Verificación: 7LTED1QWKS

Válida hasta: 08/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/01/2026 03:26:27 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 63524841 y Nombre:

CARLA ALEJANDRA VIRVIESCAS PINEDA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132423354 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

1/13/26, 3:26 PM Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:37:47 horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 63524841,

Apellidos y Nombres VIRVIESCAS PINEDA CARLA ALEJANDRA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FITCH RATINGS COLOMBIA S.A., con NIT

800214001-9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

1/13/26, 3:37 PM Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=UAm5E5d9GQQsDrLpTtaxQTEl57XV9g_EbBXPQVvUUzpW74dxJxLC!620598171 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 Bogotá DC, 13 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLA ALEJANDRA VIRVIESCAS PINEDA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63524841:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288476051

PIB

15:13:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:57:30 PM horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 63524841
Apellidos y Nombres: VIRVIESCAS PINEDA CARLA ALEJANDRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



1/13/26, 2:57 PM Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



1/13/26, 2:57 PM Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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